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DR RODOLFO PLL JIMENT ES 
Nocawm NVI dl Cantos 

Guayas 

No. <2013> 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA: GAVILANES 

TN REPRESENTACIONES GAVILANESREP S.A. -— 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00 === 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00 eo=rronertneron 

En la ciudad de Guayaquil. Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy veintiocho días de, Agosto del des ymi 

trece, ante mí, DOCTOR RODOLFO PÉREZ PIMENTEL, Notario 

Titular Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, comparecen po sus 

propios derechas las siguientes personas. a) VALLE CARRERA 

DORA MIQUELINA quien declara ser ecuatoriana, viuda, ejecutas 

con cédula número cero nueve cero cuatro sels uno ocho cera siete 

uno b) GAVILANES VALLE GLORIA DEL ROCIO, quien declara 

ser ecuatoriana, divorciada, ejecutiva; con cédula numero cero nueve 

cero cinco nueve cinco uno tres cero siete e) GAVILANEZ VALLE 

EDITH CARMELA, quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, 

con cédula numero cero nueve cero cinco nueve cuatro oche siete 

seis seis d) GAVILANES VALLE NANCY SUSANA, quien declara 

ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, con — cédula numero cero nueve 

cero siete Siete cuatro des seis dos uno e) GAVILANES VALLE 

LUIS ARMANDO, debidamente representado por su Apoderado 

Especial el señor GAVILANES VALLE JULIO ENRIQUE, por 

sus propios derechos y por los que representa, quien declara 

  

     

  

ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo; con cédula 

uno cuatro uno siete siete dos ocho dos - Los hs 

ecuatorianos, —domieliados en la ciudad de 

capaces para obligarse y contratar, a quienes por



  

III rr 

Nvo Can O 
Guay el 

sus respectivos documentos de identificación, de conocer doy fe, dos 

mismos que comparecen a colebrar esta csertura pública de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA, sobre cuyo objeto 

y resultados están bien instruidos, a la que proceden de una manera 

libre y espontánea y para »u otorgamiento ae presentan la mint 

que dice ase SEÑOR NOTARIO En el Registro de esermuras 

públicas a su cargo, sírvase ¡ucorporar una por ta cual conste fa 

Constitución de Compañía Anónima y demas declaraciones y 

convenciones que se determinan al tenor de las siguientes cláusulas 

CLÁUSULA PRIMERA. PERSONAS QUE INTERVIENEN.- 

Comparecen a celebrar este contrato y manifiestan expresamente su 

voluntad de  constitair la Compañía Anónima — denonunada 

GAVILANES REPRESENTACIONES GAVILANESREP S.A. a) 

VALLE CARRERA DORA MIQUELINA quien declara ser 

ecuatoriana, viuda, ejecutiva; con cédula numero cero nueve cero 

cuatro seis uno ocho cero siete uno  b) GAVILANES VALLE 

GLORIA DEL ROCIO, quien declara ser ecuatoriana, divorciada, 

ejecutiva; con cédula numero cero nueve cero cinco nueve cinco uno 

tres cero siete e) GAVILANEZ VALLE EDITH CARMELA, quien 

declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva; con cédula numero coro 

nueve cero emmco nueve cuatro ocho siete seis seis d) GAVILANES 

VALLE NANCY SUSANA, quien declara ser ecuatoriana, vasada, 

ejecutiva; con cédula numero cero nueve cero siete siete cuatro dos 

seis dos uno e) GAVILANES VALLE LUIS ARMANDO, 

debidamente representado por su Apoderado Especial el señor 

GAVILANES VALLE JULIO ENRIQUE, pos sus propios 

derechos y por los que representa, quien declara ser ecuatoriaro, 

soltero, ejecutivo; con códula numero Cero mueve uno cuatro uno 
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siete siete dos ¡2cho dos Todos per sus propios derechos y 

domiciliados en la ciudad de Guayaquil. CLÁUSULA SEGUNDA: La 

Compañía que se constitaye mediante este contrato se regirá por las 

disposiciones de la Ley de Compañías, las normas del Derecho 

Positivo Fenatoriano — que le fuere aplicable y por Tos Estatutos 

Sociales que se insertan 4 continuación: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA GAVILANES 

REPRESENTACIONES GAVILANESREP S.A. CAPÍTULO 

PRIMERO: DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, FINALIDAD, 

DURACIÓN Y__ DOMICILIO. - ARTÍCULO PRIMERO.- 

Constituyese en esta ciudad la compañía anónima que se denominará 

  

GAVILANES REPRESENTACIONES GAVILANESREP S.A, de 

vacionalidad ecuatoriana, la tvisma que se regirá por das Leyes del 

Ecuador, los — presentes Estatutos y los Ieglamentos que se 

expidieren ARTÍCULO SEGUNDO - EL OBJETO SOCIAL de la 

compañía es dedicarse a: Aj  Coinpraventa, corretaje, administración. 

permuta. agenciamiento, explotación, arrendamiento y anticresis de 
A A A " .   A A A 

bieves inmuebles urbanos y rurales: además realizar negocios de 

promoción, alquiler y venta de proyectos inmobiliarios, edificios, 
(OA A A 

apartamentos, oficinas, locales comerciales, conjunto residenciales, 

  

viviendas y todo lo relacionado a la actividad inmobiliaria. B) Se 

dedicará a prestar servicios de Ageucia de Publicidad, propaganda y a 

todo do relacionado con ella, pública o privada, a través de la Prensa, 

radio, televisión, — películas, ANPresos, revistas, periódicos. Internet, 

    

para lo cual podrá protuover, €rear o elaborar videos, fu y otras 
o 

    

promociones como tarjetas de descuento o de afilia : Cy En $y 

ps 4 

sistemas de comunicación y cetecomunicacion ber, E 

Ca 

aparatos y suministros eléctricos incluyendo elestrotiaypésticas 
E 
  

L6310.0A — c6000 
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computadoras; Teléfonos — celulares, repuestos, tarjetas — de prepago, 

accesorios y todas sus actividades conexas, Todo tipo de materiales 

de construcción, Toda clase de articulos de ferretería, Equipo especial 

contra incendios, Suministios para bombeo: Equipos de seguridad 

tanto para vebiculos, porsonas, domicilios, empresas, negocios € 

industrias; — Artículos de deporte y atletismo; Equipos. muebles e 

instrumentos médicos, quirúrgicos, dental y de laboratorio, —1eactivos, 

material de curación, equipos de radiografía, e implementos de uso 

hospitalario en general: Productos químicos, — materia activa o 

compuestos, para la rama industrial, agrícola, veterinaria, humana, 

proliláctica o vurativas en todas sus aplicaciones y formas; Medicinas, 

Medicinas naterales; Aparatos e instrumentos $pticos y acecnolios 

para oftalmología, lentes, gafas, Productos dietéticos, Productos 

alimenticios para el consumo luunaño, animal o vegetal. Productos de 

consumo masivo, — incluyendo: — confitería, lácteos y sus decivados, 

cámicos, embutidos y sus derivados; Artículos para la higiene 

personal y de Himpieza on general, Productos especiales para bebés; 

Bebidas y aguas gascosas, agua de mesa, purificación, envasados, 

¿jugos bebidas — energéticas e hidratantes; Cervezas, vinos y bebidas 

alcohólicas: Artículos de bagar, perfumería y vosméticos; Coda clase 

de libros: Papelería, suministros de oficina, antigúedades, obras de 

arte y artesanías; Máquinas fotocopiadoras, — impresoras, — tintas y 

accesorios Equipos — de imprenta y sus repuestos, asf como de su 

materia — prima conexa, Juguetes y juegos infantiles, — Productos 

plásticos para uso doméstico, industrial y comercial, Ropa, prendas de 

vestir (nueva), calzado e indumentaria, fibras, tejidos, hilados y las 

materias — primas que la componen, así come todas mis actividades 

metalmecánica. Joyas, 

  

conexas: Artículos y bienes para la actividad 
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PR RODOLFO PEREZPIMEN OO 
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oro, piedras preciosas, semijoyas y artículos conexos; Productos de 

cuero, telas y otros materiales similares; Toda clase de pieles; 

Pinturas, barnices y lacas; Productos de hierro y acera; Muebles de 

oficinas, vivienda y modulares de todo tipo; Todos los tipos de 

productos derivados del petrólea, tales como: benzina, gasolina, 

diesel, gas, kerosén, asfalto, etcétera; Tnsumos para la actividad 

petrolera y conexa, incluyendo equipos, materiales, instramentos, 

repuestos, partes y accesorios; Equipos pesados y camineros, Toda 

clase de de vehículos automotores sus repuestos, accesorios, acette, 

filtros, llantas y Jubricantes. así como para vehículos y/o 

herramientas para taller mecánico y para taller para lubricadoras, 

Embarcaciones mayores y menores; Tractores, motocicletas, motores 

nuevos o usados; Aeronaves y sus motores, equipos, accesorios, 

instrumentos y partes; Maquinaria liviana y pesada para la 

construcción; Equipos y suministros para climatización y 

refrigeración; Contenedores; Materia prima de productos de cualquier 

tipo, variedad y estado; E) Se dedicará a la construcción, diseño, 

planificación, supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras 

civiles, arquitectónicas y urbanísticas; A la construcción de toda clase 

de obras civiles, como carreteras, puentes, aeropuertos, terminales 

terrestres, puertos; Á la instalación, construcción, mantenimiento, 

estudio y fiscalización de obras de ingeniería, — vialidad, 

electromecánicas, metalmecánicas, de redes telelónicas, 

telecomunicaciones, y eléctricas en general, Efectuar proyectos de 

celebrar contratos con sociedades o empresas pri 

semipúblicas; Decoraciones interiores y exteriordp 

venta, permuta, administración, corretaje, 
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Eurasia 

I Construcción, mantenimiento, anticrosis, actividad inmobiliaria en 

2 general y arrendamiento de bienes inmuebles, tanto urbanos como 

3 rurales, inclusive los sujetos al régimen de propiedad horizontal, 

4 pudiendo tomar para la venta o comercialización inmobiliaria de 

5 terceros, — explotación — agraria y pecuaria Construcción, 

6 administración y utilización de plantas procesadoras y envasadoras de 

: 7 alimentos; Podrá adquirir toda clase de plantas industriales, FJ A 

: 8 realizar actividades comerciales relacionadas con el objeto social de la 

9 compañía, mediante la adquisición de franquicias de marcas de 

10 productos o servicios, Adquirir, explotar y disponer de patentes, 

1 certificados de edición, marcas de fábrica, nombres comerciales 

: 12 marcas distintvas, así como de la propiedad lreraria o artística de 

7 13 cualquier obra o trabajo, como también de toda clase de dererhos y 

: 14 privilegios inherentes a los actos señalados; Actividades de 

15 intermediación comercial: cobranza de cuentas, compra-venta de 

: 16 pequeñas o medianas empresas, promociones comerciales; G) 

; 17 Instalación, explotación y administración de: Supermercados, tiendas 

: 138 de comercio mayorista diverso, así como todo tipo de comercio al por 

19 mayor y menor, tiendas naturistas y almacenes de productos 

20 naturales, almacenes de repuestos y material telefónico, electrónica o 

21 de computación, locales de venta y distribución de teléfonos celulares, 

: 22 tarjetas de prepago, repuestos y accesorios; H) Proporcionar servicios 
z 

4 23 capacitación, asesoría profesionales, empresariales e iodaestriales 

: 24 relacionados con el objeto social de la compañía y conforme a la ley, 
j . 

¿ 25 Servicios contables, administrativos; Servicios Léscnicrs y 

: 26 especializados en instalación, mantenimiento y veparación de equipos. 

: 27 Maquinarias industriales, motores, aparatos y £qupos eléctricos, 

z « 

+ ? 23 electrónicos y de telecomunicacionts, máquinas de elevación, 

Do, 6   
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Covayapus 

mampulación, equipos de refrigeración, congelación y equipos de 

control “de los procesos industriales; Servicios de lectura de 
medidores; Servicios jurídicos, contables y tributarios, incluyendo 

asesoría y gestión legal; Servicios en el área de la construcción ovillo 

arquitectónica; Proveer servicios relacionados con la actividad 

agrícola y ganadera; D) La prestación de todo tipo de asesoría, 

formulación, planificación, diseño, gestión, control, administración, 

seguimiento, auditoría, consultoría, certificación y evaluación de 

proyectos: — económicos, — ambientales, — sociales, educativos, 

empresariales o de inversión, públicos o privados, nacionales o 

extranjeros, especialmente en los campos: gerencial, operativo. 

recursos humanos, cobranzas, productivo, agrícola, ecológico, 

informático, — contable, — admimistrativo, petrolera, — comercial, 

comunicacional y financiero, nacional e internacional; Estudios de 

impacto ambiental, — Estudios — contables=fiuancieros, de 

instrumentación de sistemas operativos utilizando medios manuales, 

mecánicos O electrónicos, efectuando tareas relacionadas, — con 

técnicas de contabilidad, auditoria: Realizar peritaje de activos: 

Diseño de software y redes informáticas para empresas públicas y 

privadas; Podrá brindar servicios de todo tipo'de capacitación; J) 

Proveer servicios en telecomumcaciones y telefonía celular y 

convencional, así como al desarrollo de soluciones empresariales y 

estatales basadas en sistemas informáticos, de telecomunicaciones y 

electrónicos; Ejecución y fiscalización de obras, servicios y 

inistr 1 ? Toni io nes, suministros de bienes para el área de telefonia y telecomunicación   
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mejoras, educación y entrenamiento en el mancjo de sistemas 

informáticos, robótica, nuevas tecnologías, Internet y automatización 

electrónica; Diseño de programas y mercadeo a toda clase de 

empresas tanto Nacionales como Extranjeras, Análisis, desarrollo, 

construcción e implementación de sistemas electrónicos y de 

telecomunicaciones y software especializado de simulación, comando, 

organización, administración, contabilidad y control para las diversas 

áreas de la industria, empresas c instituciones estatales o privadas, A 

la tustalación y explotación de locutorios y cabinas telefónicas, de 

tipo celular o convencional; K) Importación, exportación, fabricación, 

instalación, reparación, mantenimiento, comercialización de: grupos 

de sistemas clectrónicos, de telecomunicaciones. de automatización, 

telefónicos e informáticos, tanto hardware como software; Equipo, 

materiales, repuestos, accesorios, partes, cables y fibra óptica; 

Centrales telefónicas, equipos de telecomunicaciones, sistemas de 

radio enlace, suministro de baterías y motores generadores; M) Al 

desarrollo y explotación ganadera, agrícola y avícola en todas sus 

fases, su comercialización tanto nacional como internacional; Al 

desarrollo, crianza y explotación de toda clase de aves y ganado 

mayor y menor; Podrá importar, caportar, comprar y vender es, 

ganado y. productos agrícolas, insumos para la aguecultora y 

ganadería, todo tipo de carnes y sus derivados o procesudos tales 

como embutidos, cualquier clase de maquinarias Y CGquipos necesarios 

para la agricultura y ganadería, Pransformación y procesannento de 

materia prima en productos terminados y/o claborados, Ala 

explotación maderera, caportación e importación de todo tipo de 

maderas, en estado natural o procesada. También se dedicará a la 

comercialización, importación y exportación al granel, en estado 
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matural, procesado o envasado de productos tales como azúcar, maiz, 

trigo, soya, aceites. semillas, sorgo, bobina de papel, lenteja, 

productos no tradicionales y tradicionales como el banano, frutas. 

café, cacao, flores y plantas medicinales; Intermediación en la 

comercialización de toda clase de productos agricolas especialmente 

banano, otras frutas y vegetales en estado natural, procesado o 

envasado; Realizar todo tipo de fumigaciones industriales, 

domiciliarias y de plantaciones agricolas, N) Podrá efectuar 

inspecciones de producto de exportación tales como: café, encuo, 

mango, banano, pescado congelado, productos no tradicionales, 

productos enlatados y frutas perecibles, con el propósito de establecer 

su calidad, condición cantidad, emitiendo a tales efectos las 

respectivas certificaciones O) A la gestión y operación portuaria, 

También se dedicará al transporte marítimo o fluvial, en naves 

propias o de terceros; compra venta y alquiler de barcos, 

embarcaciones marítimas y fluviales para el transporte de carga y 

pasajeros, a la consolidación y desconsolidación de cargas y trámites 

aduaneros, así como también a brindar servicios de estiba, desestiba, 

almacenamiento, refrigeración y empaque; A la prestación de 

servicios” portuarios tales como: Arrendamientos de cabezales, 

stribas; Salvataje en varamientos, encalladuras, 

  

montacargas, 

incendios, — remolques, — transportes marítimos y fluviales, 

Avituallamientos .de los buques, transporte de tripulaciones, 

abastecimientos de agua, combustibles, tripulación documentada y 

seala     medios para mantenimiento a bordo de los buques y gastos de £ 
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acuerdo a los reglamentos aprobados por la DIGMER, Podrá 

participar en todo tipo de privatizaciones o voncesiones, incluyendo 

las Portuarias, Dar servicio de iustalación, —imanteplenento, 

abastecimiento y reparación mecánica, hidráulica, de climatización. 

refrigeración y eléctrica, P) Promoción de toda elase de eventos 

masivos, imecluyendo: artísticos, musicales, culturales, de belleza, 

deportivos, y concursos; Q) Podrá realizar por cuenta propia, de 

terceros 0 asociada a terceros, la capacitación € instalación y 

explotación de establecimientos asistenciales. sanatorios y clínicas 

médicas, quirúrgicas, de belleza, adelgazamiento, reposo, SPAS, asi 

como la atención ambulatoria y/o de internados; R) Fomentará el 

turismo en todas sus fonmas, nacional e internacional, ya sá un el 

continente o en las islas Galápagos, espccinlmente mediante la 

instalación y administración de agencias de viajes, hoteles, 

restaurantes, clubes, spas, peluquerías, salones de belleza, centros de 

diversión, cafeterías, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, 

parques mecánicos, permitidos por la ley y con Jos requisitos exigidos 

por la misma, relacionados con la actividad turística; Además se 

dedicará a la revisión y emisión de boletos, chequeo de pasajeros, 

manejo y asistencia en rampa, recepción y asistencia en adunna y 

embarque de pasajeros; Promoverá e impulsará el Ecoturismo, 

teniendo en cuenta las leyes de protección ambientales; S) lovada, 

pulverizada, engrasada y aspirada para todo tipo de vehículo y motor, 

pequeños medianos y grandes; importación venta y distribución de 

toda clase de filtros; fabricación venta y exportación de toda Clase 

carrocerías para toda clase de vehículos; T) La compra, venta al por 

mayor y menor, distribuir, arrendar, producir, fabricar, instalar, dar 

mantenimiento y reparar toda clase de equipos y demás lienes a 

19 
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i saber: Máquinas y maquinaria para la industria y la agricultura, U) 

2 También tendrá como objeto dedicarse a la Comercialización, 

3 iudustrialización, exportación e importación de todo tipo de metales 

4 ferrosos y no ferrosos, incluyendo oro, plata, cobre, aluminio 3 

5 piedras preciosas, ya sea en forma de materia prima o en cualquiera de 

6 sus formas manufacturadas y estructuradas; V) A la comercialización 

7 y asesoramiento en la producción de tado tipo de energía alternativa 

Z 38 incluyendo la solar, eolítica; W) Se dedicará al reciclaje y%o 

cd : 9 reconversión de todo tipo de productos terminados y materiales, 
o 

10 incluyendo papel, cartón, plásticos, metales, aceites, a su compra y 

€ 11 venta, exportación e importación, procesamiento, transformación y 

12 almacenaje; X) A brindar mantenimiento, siembro y riego de áreas 

13 verdes, jardines, plantas ornamentales parques, ciudadelas, calles, 

N 14 portales, veredas, .malecones, parterres; Y) A todas las formas de 

13 — captación, manejo, industrialización, procesamiento, distribución y 

      
      

  

   

2 
Y 

. 

Só 16 comercialización del agua, en todos sus estados y presentaciones, E 

E E ; : 7 » >. 

S 3 17 incluyendo agua purificada y embotellada, hielo; Z) Coma medios 
. 125 
LE . 

: á 1 1 E z ñ pe Pon 
Mu 18 para el cumplimiento de su fin social, la compañía podrá ejercer toda 

5 
ma 
DA o o . . . . o 

7 a 323 19 actividad mercantil industrial, comercial y de imversión relacionadas 
LE - 

3 ; 1 
A P $ EE 

az 20 con su objetivo, realizar todos los actos y contratos permitidos por la 

21 Ley. actuar en calidad de comisionista, intermediaria, mandante, 

22 agente y representante de personas naturales o jurídicas, nacionales o 

23 extranjeras, pudiendo participar en licitaciones, concursos de precios, 

24 calificarse como proveedor de bienes 0 servicios y 0tós 

25 procedimientos similares, ya sea con instituciones privadas úblicas, 

PERES 
1 1 i nunici 5 efectúa 

26 semipúblicas, ministerios, gobiernos locales, municl : 

27 entre otros, conforme a las actividades estableo 

28 ecuatorianas y el objeto social de la compañía 
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PROMO LLO PERES LIA 
y era Nado ico 

Covas Jul 

con otras pisticuciones y organ raciones públicas o prisadas personas 

naturales y qu ídicas. imclasiso con atras cotapañíss ARTÍCULO 

TERCERO.- El plazo de duración del presunto conitato de La 

compañía es de CUEN AÑOS, contados a part de la imseriperon de da 

esertura de constitución de la compañía en el Regato Messanol 

ARTÍCULO CUARTO. - La compañía tiene su domicilio prinsipal 

en ta eruadad de Guayaquil, Repúblaa del Ecuador, pero pedra 

establecer establecamentos sucursales o ageneras dentro del País o 

fuera de ¿) CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONLS 3 

ACCIONISTAS. ARTÍCULO QUINTO.- El Capital Autorizado de 

la compañía es de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DL LOS 

ESTADOS UNIDOS DIE NORTE AMÉRICA y ol Capital social de 

la Compañra, es de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA, divulido cn 

OCHOCIENTAS acciones ordimatias y nominativas de un dólar cada 

una, capital que podrá ser aumentado por resolución de la Jima 

General de Yeeronistas ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones esiatan 

numeradas del cero cero cero uno a la ochocientos indlusae Cada 

acción de un dólo de los Estados Veados de Anmiénia totalmente 

pagada, da derecho a un voto en las deliberaciones de du Junta 

General de Accionistas Los titulos de las sccióones contenea an Das 

declaraciones exigidas por la Les y Hevarán das Lomas del Paresnleonte 

O.- Las 

  

y Gerente General de la Compañía ARTÍCULO SEPT     

accrones se transfieren de conformidad con las disposiciones ho gales 

purtinmentes, la compañía consider 11ó como dueño do las nociones a 

quien apewezca como tal en su libro de acciones y aecionistas 

ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de ecstvrasío perdida, sus Tide tota 

mutbbdad de un titulo de acciones se observarán las disposiciones 
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PEDO LO PERE Pi 
Porco Adel O o : Cao 

legales para conferho un puerxo Gtulo en reemplazo del extias ado 

sustraído o mutilizado CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO 
1d 

  

N    CIÓN.- 

  

ARTÍCULO _NOVENO.- La compañía será gobernada por la Punta 

General de Accionistas y adunnmistrida pe el Presidente v el Gierenie 

General en forma individual, quienes tendrán fas arriba tones quesos 

compete por las leyes y las que señalen low estatutos AREÍCULO 

DÉCIMO.- La representación legal de la compañía estara a valgo 

del Gerente General y del Presidente en forma idiaalual en todos 

¿LO CUA DELAJUNDPA     sud DEgociós Y Operaciones CAPÍT 

  

GENERAL. - ARTÍCULO IMO PRIMERO. > La Junta Censos al 

formada por los accionistas legalmente convocados y reunidos, es ha 

más alta autoridad de la compañía y sus acuerdos y resoluciones 

obligan a todos los accionistas, ul Presidente, Gerente General 101 

DÉCIMO 

  

  los demás funcionarios Y empleados -ARTÍCULA 

aviso suscrito por el Gerente Gen alo el Presidente en da forma y 

¿CIMO 

  

con los requisitos que determine la Ley ARTÍCU 

TERCERO.- El comisario será convocado especial e mdividual niente 

por las sesiones de la Junta General de Acciombiar pero sl 

ULO 

  

inasistencia no será causa de dderimento de la reumjón AR 

O CUARTO. - No obstante lo dispuesto en los des dl OS 

  

DECI 

anteriores, la Junta General de Accionistas se entenderá convocada os 

quedará válidamente constituida, vd estalquecr tiempo y €n eternas 

lugar del territono nacional, paa cualguién asunto, Sstelmpre que ve 

    

  

   

la 
encuentre presente 0 pepresentada 

pagado y los acciomastas acoplen pol unanonidad e 

General y estén también Unánones, selire los as 
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DRRODO) LO PLAY PIMEN EEE 
So NVI dl neo 

Era ml 

dicha Junta Las Actas de las sesiones de Junta General de 

Aceromstas celebradas conforme a lo dispuesto en este artículo 

deberán ser suseritas por todos los accionistas O Sus representantes 

que concurrieren a ellas, bajo la pena de nulidad ARTÍCULO 

DÉCIMO QUINTO.- La Junta General vo podrá considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria si bo está 

representada por los concurrentes a ella, por lo menos el cincuenta y 

uno por ciento del capital pagado. Las Juntas Generales se reunoán 

en segunda cons ocatorta, con el número de accionistas presentes Se 

expresará así en la convocatoma que se haga Para establecer el 

quórum susodicho se tomará en cuenta la lista de asistentes quite 

deberá formular y Hemar el Presidente y el Gerente Geueral o quen 

hiciere las veces de Secretario de la Junta, Toda convocatoria a Junta 

General se hará de conformidad con la ley ARTÍCULO DÉCIMO 

SEXTO.- Los accionistas pueden hacerse representar en las Juntas 

Generales por otras personas mediante carta dirigida al Gerente 

General o a quien hiciere sus veces, pero el Presidente, el Gerente 

General y el comisario no podrán tener esta Pepreseitie lÓn 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. — Ja Junta General Ordinaria de 

Accionistas se reunirá obligatoriamente una 10z al año dentro de los 

¿tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio económico Eu la 

preindicada reunión anual, la Junta General deberá considerar conte 

los puntos de su orden del día los asuntos especificados en Tos 

literales €), d) y e), del artículo vigésimo de los presentes estatintos = 

La Junta de Accionistas Extraivrdararia se reunirá cuando así do 

resolviere el Gerente General o el Presidente o quienes hagas sus 

Vecos, O cuando lo solterdtaren A éste o aquel uno o más ACCIONISTAS que 

representen por lo menos la cuarta parte del capital social 

 



  

10 

e
o
s
 
y
e
 

Y 

1 

12 

1 
m
e
n
t
e
 

9 
Se
xt
o 

A.
 

Pi
 

cm
 e
 a 

a 
p
z
 

dl
 

z 

. 
Ro
do
lf
o 

Pé
ro
z 

D
a
d
o
 

pú
nt
ic
o 

DE
 

— 
ae
 
c
u
r
ó
 

D
o
 

> 

2t 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR RODOLOO PURI Z PEMENTO 
Borarto: XVI gel Cantón 

Cagua 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO. — La Junta General será presidida 

por el Presidente de la compañía y el Gerente General actuná de 

Secretario. De cada sesión se levantará un Ácta que podrá aprobarse 

en la misma sesión, en caso de ausencia del Presidente, presidirá la 

Junta la persona que al efecto designen los concurrentes, y, en caso de 

ausencia del Gerente General, actuará de Secretario la persorta que 

los concurrentes designen. ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO. — 

Salva las excepciones legales, toda resolución de Junta general de 

Accionistas deberá ser tomada por mayoría de votos del Capnta) 

pagado concurrente a la sesión, ARTÍCULO VIGÉSIMO. - Son 

atmbuciones de la Junta General de Accionistas a) Nombrar al 

Presidente, al Gerente General, y al Comisario; L) Aceptar las 

excusas o renuncias de los nombrados funcionarios y removerlos, 

cuando estimen conveniente, e) Fijar las remuneraciones, honorarios 

o viáticos de los mismos sj lo estimare conveniente; d) Conocer los 

informes, balances, inventarios y más cuentas que el Gerente General 

someta anualmente a su consideración y aprobarlos u ordenar su 

rectificación; e) Ordenar el reparto de utilidades en caso de haberlas y 

fijar, cuando proceda, la cuota de éstas para la formación de fondo de 

Reserva Legal de las Sociedades, porcentaje que 10 podrá ser menor 

del fijado en la Ley; f) Ordenar la formación de reservas especiales de 

libre disposición; g) Conocer y resolver cualquier punto que de 

ración el Presidente, el Gerente General o el 

presentes estatutos ARTÍCULO 

sometan a su conside 

Comisario; hy Reformar los 

  

   

   
con el diez por ciento de Jas ublidades líquidas 

arroje cada ejercicio económico hasta completar 

establecida por la Ley de Compañías ARTÍC 

tn
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  ERRENTERIA cr 

Lhocanos a PER 
E 

y 

SEGUNDO: DISTRIBUCIÓ DE UTILIDADES. — Una xtc que 

    

sean aprobados el balance elo imientaria delo ejoteorro economia 

respectivo, 3 despaes de praéticadas les deducciones necesario pata 

la tormación de la rescira legal de las 1eservas especrales quae basan 

sido resucltas por la Jimia General, el saldo de das utilidades MHquidas 

seran dhistriovidas on la forma que testuedsa di hiita Genio de 

Acciomatas Las utolidades cealizadas de la cotapañoa se hiquadar ab al 

   
ÍCULO. YI SIMO 

  

treinta y uno de diciembje de cada año AR 

TERCERO. - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. = La Compañaese 

disolvera on dos casos previstos en la Ley de Compañias y eo el 

Estatuto Para el eforio de la diquidación, la Junta Gereral non biará 

on liquidados y haste que do haga actuará como tal el Gerents 

General o do da compañía o quien himgao sts sexo CAPÍTULO 

QUINTO: DEL PRESIDENTE, DEL_GER: 

  

NTE GENERAL Y 

DEL_COMISARIO.- ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. - El 

Presidente de 1 “compañía tevionistao na, sera elegido por da Justa 

general, por us periodo de caco años. pediendo ser rusdegado 

indefuudamente El Gerente General, icoronista o na será epgtdo 

por la Junta General de Accionistas, por am penado de emoo ños, 

pudiendo ser reclezalo indefinidamente ARTÍCULO VIGÉSIMO 

QUINTO.- El Presidente tendió la representación Tegal. qudicalos 

extrajudicial de la compañía de manera codisulual Tendria las 

siguientes atribuciones a) Presidir hs renmiones o sesiones de cas 

Juntas Conerales de Arecionistas, Y Pirmar dos trudos e cettilicados 

de acciones eo umón alo Geronie Creneral, +) Fumar conpientaracote 

con el Gerente General Sevretario Jas Altas de las sesiones, d 

i Orientar y hriga dos ta gocros de acuerdo a las directrices de la hunta 

General yo La rtqpaesentació dera) pebicialo y extrapudicial de de 

lo 

  

 



  

BRO HpOolJO tas 
datos NV Je 

   Er 

  

compañía de manera mdividual ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO, - 

El Gerente General tendra la representación legal. pudieras 

extrajudicial de la compañia de manera individual, Sus atribuciones 

son aj Ejecutar los actos. adusmistia con poder amplio geuetalos 

sutimente los establecuuentos. empresa, instalaciones * vegosios de 

la compañía, ejecntando a noimbie de olla toda clase de actos a 

celebrar contratos sin más limitación que da establecida emo dos 

estatutos; b) Abrir cuentas de ahorros o corrientes 4 nolubie de la 

compañía; e) Suseribir dos ttdos de das acerones de la compañia junto 

con el Presidente de ella, dy Llorar el bbre de acciones Y ar menirtas 

de la compañía, Y, e) Preparar dos informes, balaness, Mivcentaces y 

cuentas En los casos de falta, ausencia o Impedimento del Cieronte 

General, subrogará a este el Presidente con estos mismos deberes y 

atribuciones: CAPÍTULO. SEXTO: DEL. COMISARIO. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO. La Junta Gecueralo «de 

Accionistas nombrará un cormsario, el cual podiá ser una prisoña 

extraña a la compañía y durará tres años en el ejercicio de y carge. 

pudiendo ser reclegido ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- bus 

atribuerones serán las señaladas por el artículo doscientos vetenta y 

  

nueve de la Ley de Compañías 

ARTÍCULO  VIGÉSIMO 

  

DISPOSICIONES 6 
  

NOVEND.- Para proceder a la letotima de los presentes catatutes, 

se requiere de la petición escrita de él o los atciomistas que 

a . cine ce > “a tal 

representen por lo menos el remtcingo por ciento del capita 

social, dirigida al Presidente o al Gerente General. con das 

indicaciones de las reformas qué se destal mntedag 

que serán aprobadas en la forma y con los 10quisita 

  

la Ley. 

      

 



  

bo KOPOLLO PERL MINA 

  

Soria MAL del 

Seg equ 

1 accionistas fondadores, hacen las siguientes declaraciones Que el 

2 Capital de la compañía ha sido suserito y pagado en el vembienco 

3 por ciento de cada acción del empitalo social CLÁUSULA 

4 CUARTA: SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL. - La 

nm suscripción de las acetones es la siguiente a) VALLE CARRERA 

ú DORA MIQUELINA — suscribe” CUA TROCIENTAS — acciones 

7 ordinarias 4 nominativas de un dólar vada, bj) GAVILANES 

3 VALLE GLORIA DEE ROCIO: suscribe OCHENTA arerormes 

9 ordinarias y nominativas de un dólar cada e) GAVILANES VALLE 

10 JULIO ENRIQUE, suscribe OCHENTA acerones ordirarras Y 

l nominativas de ue dólar eada, d) GAVILANEZ VALLE EDITH 

12 CARMELA, — suscribe OCHENTA — acciones ordinarias o v 

3 nomnativas de un dólar cada, e) GAVILANES VALLE NANCY 

14 SUSANA, suscribe OCITENTA acciones ordinarias y nodaniatr as 

I5 de un dólar cada; f) GAVILANES VALLE LUIS ARMANDO, 

16 suscribe OCHENTA acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

17 cada CLÁUSULA QUINTA: PAGO DE LAS: ACCIONES.- Los 

15 accionistas suscriptores de las acciones, pagan al veinticinco por 

19 ciento de cllas en numerario conforme consta en el certificado de 

0 Cuenta de Integración de Capital que se acompaña, otorgado pol 

21 un Banco de Guayaquil El saldo se comprometen en cancelarío 

2 también en numerario ea el plazo de un año. a contarse desde el 

23 otorgamiento de la eseritura de ronstitución CLÁUSULA SEXTA: 

23 Queda capresamente autorizado el Abogado Jorge Roberto Hoyos 

25 Robalino para realizar todas y cada una de las gestiones y 

26 diligencias legales y administrativas para obtener la aprobamón y 

27 registro de esta compañía. Compla usted señor Notario con los 

28 demas requisitos de la Lev para el perfeccionamiento y validez el 

, 

IS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

: AMPLIACION DE DENOMINACION 
. OFICINA: uay aquíl 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7530762 
TIPO DE TRÁMITE; CONSTITUCION 
SEÑOR: HOYOS ROBALINO JORGE ROBERTO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/07/2013 8:54:05 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETÁLLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO" 

GAVILANES REPRESENTACIONES GAVILANESREP S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 18/09/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
" UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 

COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA 

SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL 

INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZON SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA ANONIMA Y DE LA RAZON 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑIA ANONIMA. DEBERA CONTENER, 

EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS. QUE 

INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACION Y QUE HAYAN AUTORIZADO 

EXPRESAMENTE LA INCLUSION DE SU NOMBRE, CASO CONTRARIO DICHA RESERVA 
% NO SURTIRA EFECTO JURIDICO 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION No. $C,SG.G.10.001 DE FECHA 

20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 DIAS, A 
EXCEPCIÓN DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑIAS DE SEGURIDAD 

IVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS. 

Y 

ALFONSO RENATO PONCE VÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERA! 
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IAS A AFAN EL 

Pegar a Fco gi ot ol do 
Kora B 

No. <2.013> 

ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

AMPLIO Y SUFICIENTE QUE 

OTORGA EL . SEÑOR LUIS 

ARMANDO GAVILANES VALLE, A 

FAVOR DEL SEÑOR  ¡LLIO 

ENRIQUE GAVILANES VAL.LL:m=o=o 

“CUANTIA: INDETERMINADA. 

  

lín está ciudad: de Guayaquil, esbeceta cantonal del mismo 

nambee,, Provincia del Guayas, hoy emco de Abril del año 

Dos mil teco, eme mí Doctor RODOLFO PEREZ 

. PIMENTIULL, Abugado y Notario Público Décimo Sexto de éxte 

Cantón, comparece: El señor LUIS ARMANDO GAVILANES 

VALLAZ, de nacionalidad ecuatoriano, de estado civil casado, , 

cicgutivo, mayor de edad, con códola número coro Mutre ect 

Kioto seis dos echo rres cmco ocho, por sus propies derechos.- El 

Cormparecientes es mayor edad, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil. Bien instruido de la naturaleza y efectos de esta 

escritura de PODER ESPECIAL, a la que concurre Ebremento 

con da espacidad civil necesaria para oblignzse y contratar Me 

* presgata su cédula de identidad y más docomentos exigidos por la 

Ley Y pide que se eleve 1 escama pública la minuta del tenor * 

siguiente. SEÑOR NOTARIO. En el libra de escricaras 

públicas a su cargo «lovaso insertar una de Poder special que se 

la celebra al cenar de das siguientes chausulas: PRIMERO: 

INTERVINIENT "E; Comparece el Señor LUIS ARMANDO 

GAVILANES VALLE, por sus propios durcchos, como 

ligarse y CONTEMAS, úene a bicn 

S 
E 
E 

poderdanre, y con capacidad de eb 

  
  

      

    

   



    

pr 
e dt 
ina 

lo otorgar Poder Especial amplio y suficiente cual en derechos 

2 requiere a favor de su hermano señor JULIO ENRIQUL 

u GAVILANES VALLE, portador de da redula de ciudadania 

4 número cero nueve unn cuatro uno siete sels des Seis dos, pato 

$ que a mi nombre y en representación realice? Ny Vodos los 

6 trámites pertinentes para la Apertua y Constitución de 

7 la compañía  denonunada —GAVILANTPSREP OSA vom 

: 3 representación amo el SRÍ, — Supermiendencit <h 

y Compañías, Registro Mercanal, Municipio ss, 0 aL 

10 cualquier autoridad pública, O privada. para que 0 

Mo todos los procesos que tequiera Du intervención —ast como 

12 suscribir los documentos que exgqao cualquier entidad qe 

13 requiera mi presencia con las mas amplias facultades de 

34 representar todas las acciones que poses en la misma 

is  B) Administre todos mus bienes y para que me reptesent 

16 e omtervenge en todos los asuntos tudiciales encamunacio: 

  

17 a las escrituras de Posesión Elecuva, celebrado el día sete de 

6. Diciembie del Dos mido odos, ante el dectos Marcos Dis 

Casqueres, iogado None público Vigésimo Pimmero «kl 

24 cantón Guayagull, del bien mmueble compuesto de solar y casa 

21 múmero cero cuarro de la manzana número sesenta y cinco, de la 

22 parroquia urbana Bolívar, con frente a la calle diez de 

  

23 — Avenida del lhercito de esta ciudad de Guasaqui, identificado 

24 el catastro municipal con el codigo diez Leto tremnta s cuado   
25 cero cuatro (actual diez - cero cero treinta Y Cuatro Coro co. 

26 cuatro cefo ceo cero cero- cero cero), (Para que Érmeoa 

27 adguera para oe paceimontio, toda clase de bienes niuchlos 

28 — inmuebles, compañías, y papeles fiduciarios - Agregue usted 
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E, MOTIOLFO PEREZ PTE 
Borano Dita Sesto del Camión 
Guazagutt 

[ inserta, la que de conformidad con la Ley queda slovada a 

2 escritura pública.- Leída esta escrivuva de principio a fin 

3 por raí el Notario, en alta voz al compareciente énte la 

% — aprueba en todas sus partes firmando en unides de acto 

$ conmigo el Notario, de todo lo cual doy fe.- 
iS 

  

$ LUIS ARMANDO GAVILANES VALLE 

9 C. €. No. 090762835-8 

  

O 

Ga y Yo ome 0 Pt 

” 

1 DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

13 NOTARIO XVI GUAYAQUIL 

14 

- sg 

16- 

: Y 
s Se otorgó ante mí, en fede ello confiero 

este Segundo Testimonio, foja que pertenece a 
10 la Escritura de Poder Especial Amplio y Suficiente 

me O 

E 20 que otorga el señor Luis Armando Gavilanes Valle, 
y 2    dE 2% 2 2 favor del señor Julio Enrique Gavilanes Valle, 
SE que rubrico, firmo y sello en-:esta ciudad de 

. $34 2 Guayaquil, Hoy 14 de Agosto del 2013.- 
234 3 . 
«¿Oe . o . . 
AE 24 - a A - 

Er o 

Ez 25 tg 
y WLTAREL de o 

2 BE), ¡ARA TA 
” 
28 

 



GD) 24000 De cuaracur, 

V-512776 

Guayaquil, 22 de Agosto del 2013 

Señorts 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en una 
Cuenta de integración de Capital 4 nombre de la compañía GAVILANES 

5”  REPRESENTACINES GAVILANESREP S.A. de USD. 200.00 (DOSCIENTOS 60/100 
+ $, DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) la cual ha sido consignada 
A por las siguientes personas: 
2,2 

7 VALLE CARRERA DORA MIQUELINA $ 100,00 
vé GAVILANES VALLE JULIO ENRIQUE $ 20.00 

GAVILANES VALLE GLORIA DEL ROCIO $ 20.00 
GAVILANES VALLE NANCY SUSANA $ 20.00 
GAVILANES VALLE EDITH CARMELA $ 20.00 
GAVILANES VALLE LUIS ARMANDO $ 20.00 

3% 
¿Ae TOTAL s 200.00 
St pS e] 3 

a 
Ye $e . 

EE lor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los administradores 
. xl os por la nueva Compañla después que la Superintendencia de Compañía nos 

5 tapique que el trámite de constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al 
ButCo, de los Estarutos y nombramientos inscritos. 
o 
ar 

Cordialmente 

BANCO 05 GUAYAQUIL S.A 

CON 
Y 

SUBGERE De Leduciono OPERACIONES 
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DIE ROBOLID PUJA 7 MEN 
Noctaria NY aes Caardo 

Lasa qe 

presente instrumento. Firmado (ilegible) Abogado Jorge Roberto 

“Hoyos Robalino, Registro Número: cinco mil seiscientos sens, 

Colegio de Abogados de Guayaquil. Hasta aquí la Minuta, que los 

comparecientes la aprueban y yo el Notario la cleva a Escritura 

Pública para que surta sua electos legales consiguientes.- Lelda 

integramente en alta voz esta escritura a los comparecientes por an el 

Notario, dichos otorgantes se afirman, se ratifican y firman 

conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

[aclare 
VALLE CARRERA DORA MIQUELINA 

C.C HA 0904618071 

C.V. No, 

y ¿do 
GAVILANES VALLE GLORIA DEL ROCIO 

.C,C $ 0905951307 

CY. No. 008-0041 

    GAVIL LLE JULIO ENRIQUE 

C.C HA 0914177282 

C.V, No. 006-0107 

Dist 
GAVILANEZ VALLE EDITH CARMELA 

Pos 

C.C H 0905948766 

C.V. No. 008-0198     rn el 
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PR RODOLEO PERL MAR adas 
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GAVILANES VALLE NANCY SUSANA 

C.C H 0907742621 

C.Y. No. 171-0104 

Por el señor GAVILANES VALLE LUIS ARMANDO 

GAVILANES VALLE JULIO ENRIQUE 

PROPIOS DERECHOS- APODERADO ESPECIAL 

C.C 4H 0914177252 

CN. No. 006-0107 

o > 
A e A 

DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

NOTARIA XVI GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero este 

Primer Testimonio, que rubrico, firmo y sello, 

en la ciudad de Guayaquil, en la fecha de 

otorgamiento.- El Notario.- 

De, Modol]» Pear Piovéntel 

Ngtorla Plica Disioa Besom 

dal Cositas Quedó!    
20 

  

   



DOCTOR RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
NOTARIO XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Articulo SEGUNDO, 
tomo nota de la Resolución No. $C.1J.D4C.G.13.0005570, dictado 

por el Abogado MARIO BARBERAN VERA, ESPECIALISTA 

JURIDICO SUPERVISOR, el 19 de Septiembre del 2013, se 
tomó nota de la Aprobación que contiene dicha resolución, al margen de 

la matriz de ESCRITURA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 
ANONIMA DENOMINADA: GAVILANES REPRESENTACIONES 
GAVILANESREP S.A., celebradas el 28 de Agosto de 2013,- 
referida en el presente testimonio.” LO CERTIFICA, - EL. NOTARIO.- 

Guayaquil, a 04 de Octubre del 2013.- 
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DR, RODOLFO PEREZ PIMENTEL. 

NOTARIO XVI DEL CANTON 

GUAYAQUIL    
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A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:55.384 
FECHA DE REPERTORIO:04/dic/2013 
HORA DE REPERTORIO; 145 ol     En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Diciembre del dos mil trece en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N* SC.IJ.DJC.G.13.0005570, de la 
Superintendencia de Compañías de Guayaquil, dictada por el Especialista 
Jurídico Supervisor, AB. MARIO BARBERAN VERA, el 19 de 
septiembre del 2013, queda inscrita la presente escritura pública junto con 
la resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de 
la compañía denominada: GAVILANES REPRESENTACIONES 
GAVILANESREP S.A., de fojas 160.945 a 160,991, Registro Mercantil 
número 19,399. 

DRDEN: 55334 

BURLADA QUO 

UA ARPA 

Bl RUI AC 

euros tres DO 

Guayuquil, 106 de diciembre de 2013 
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DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO ES 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 0D 
ERINTENDEN SUBDIRECCIÓN DEL CENTRO DE ATENCIÓN AL USUARIO VOD 

OFICIO No. SC.SG.SCAU.14.005798 

Guayaquil, 25 FE3 2014 

Señor Gerente 

BANCO DE GUAYAQUIL S.A. 
Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GAVILANES 
REPRESENTACIONES GAVILANESREP S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. José Luis CMevasco Escobar 
SECRETARIO GENERAL LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

fr 
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